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anunciado por esta Diputación Provincial para proveer en pro
p:edad la plaza de Recaudador de Tributos de la Zona de He
rrera de! Duque, cuyo extracto. es el siguiente:

Turno: Tienen preferencia los funcionarios del Ministerio de
Hacienda, al que. corresponde la vacante, y en último término
los funcionarios de esta Diputación.

Características de la zona: Capitalidad en Herrera del Duque
y suhcabecera en Talarrubias. y la componen los p~eblos de
Baterno. Casas de Don Pedro, Castilblanco, Esparragasa del
Caudíllo, Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, Garlitos. He
lechosa de los Montes, Herrera del Duque, Puebla del Alcacer,
Risco. Sancti-Spiritus, Siruela, Talarrubias, Tamurejo, Valdeca.
balleros, Villarta de los Montes.

Cargo: El promedio del cargo en voluntaria. en el último
bienio de 1972-1973, es de 24.312.167 pesetas.

Categoria de la zona: Tercera.
Premios: El proemio de cobranza en periodo voluntario es

del 6,66 por 100 y en los rec¡u-gos de prórroga y apremio, d
75 por 100 de los qUe perciba la Diputación.

En los Arbitrios Municipales de Rústica y Urbana. el 2,20
por 100 y en los Organismos oficiales, ei 50 por 100. tanto en
voluntaria como en ejecutiva de los que a la Diputación reco~

nozcan aquélloS.
Las recompensas especiales se ajustan a las previsiones del

capitulo II del Estatuto Orgánico.
Fianza: 1.215.608 pesetas en metálico o efe,:tos, con opción

a presentar póliza de seguro de crédito y caución o aval banca
rio o Cajas de Ahorros, por los dos tercios de su importe.

Recursos: Contra el nombramiento que se efectúe por la Di
putación Provincial podrá interponerse recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Hacienda y el contencioso
administrativo contra la reselüclón de éste,

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se presen~

,taran dentro del plazo da treinta días hábiles siguientes a,l de
la publicación de esta convoCatoria en el ...Boletín Oficial del
Estado». ~

La falta de toma de pos8sión del Recaudador nombrado, bien
sea- por no hab,z¡r constituido :fianza o por renunciar al cargo,
determinará la inhabilitación prevista por el artículo 67-1 del
Estatuto Orgánico. -

Badajoz, 10 de junio d',) 1974.-·El Presidente, Manuel Romero
Cuerda.·-5.2J:3·A.

RESOLUCfON de la Diputación Provincial de Huel
va referente a la oposición para praveer en pro·
piedad una plaza de Médico Anestesista para el
Servicio de la Unidad de Cuidados Intensivos del
Hospital Provincial,

En,el «Boletín Oficial de la Província de Huelva» .número 120
de fecha 27 de mayo de, 1074, figuran insertas la convocatoria
y programa para la 'provisión en propiedad de una plaza de
Médico AnesteSista Ipara el Servicio de la Unidad de Cuidados
Intensivos del Hopistal Provincial, vacante en la plantilla de
funcionarios provinciales, dotada con las retribuciones que en
definitiva resulten por aplicación del Decreto-ley 7/1973, de 2'1
de julio, sobre adopció'n de medidas en orden a la acomoda4

dón del régimen y retribuciones de los funcionarios locales a
Jos del Estado; Decreto 2056/1973. de 17 de agosto. sobre RpU4

clclón de las normas del Decreto-ley anteriormente citado, '1
disposiciones complementarias.

En la convocatoria antes· citada figuran las bases. normas y
ejercicios que han de regir ,para la provisión de la plaza de
referencia, -con indiCación de las circunstancias, documentos y
requisitos para tomar parte en la oposición convocada, siendo
el plazo de presentación de instancias el de treinta días hábiles,
contados a~ partir del siguiente al .de la publicación de este
extracto de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado.~

Los solicitantes p:eberán hallarse en posesión tiel título de
Licenciado o Doctor en Medicina,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 4 de junio de 1971.-El Presidente.-El Secretario

g()neral.~5.237-A. .

[tESOLUC/ON de la Diputación Provincial de Huel
va rflferente al concurso restringidó de méritos
para proveer en propiedad una plaza. de Jefe el!·
co de la especialidad de Tocogtnecologta del H08
pital Pr~)Vim:ial.

En el ..Boletín Oficial de la Provincia de Huelva;, número 118,
de fecha 24 de mayo de 1974, figura inserta la convocatoria para
la pl'ovisión en propíedad de una plaza de Jefe Clínico de la
especialidad de Tocoginecología del Hospital Provjncial, median
te concurso restringido de méritos entre Médicos pertenecientes
a cualquiera da los -escalafones de las Beneficencias Provincia~
les,< do~~da con las retribuciones que en definitiva resulten por
3plIcaclon d~;ll Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, sobre adopta·
cton de meqlda:s en orden a la acomodac:ión del régimen y retri,:"
budones de los funcionarios locales a los del Estado; Decre
to 2056/1973, de 17 de agosto, sobre aplicación de las normas del

Decreto-ley anteriormente citado, y disposiciones complemen~

tarias.
En la convocatoríaantes citada figuran las bases y normas

que han de regir para' la provisión de la 'plaza de referencia,
con indicací6n de las circunstancias, documentos y requisitos
para tomar parte en el concurso convocado, siendo el plazo de
presentación de InstanCIas el de treinta días hábiles. contados a
partir del siguiente al de la publcación de este extracto de la
convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

Los""solícitantes del;!erán hallarse en posesión del título de
Licenciado o Doctor en Medicina.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 4 de junio de 1974,-Ei Presidente,-El Secretario

general.-5.236 A.

RESOLUCiON de la Diputación Provincial de L04
groño por la que se nombra el Tribunal del con·
curso-oposición para proveer en propieda.d la plaza
de Economista de esta Corporación.

Publicada convocatoria para proveer en propiedad la plaza
de Economista de la excelentísima Diputación Provincial me~

diante conClu·so·oposición, se designa el Tribunal calificador de
los ejercicios que, de conformidad con lo preceptuado en el
articulo 245 del Regla{Ilcnto de Funcionarios de Administración
Local, queda integrado por los señores siguientes:

Presidente: Excelentísimo seiior don Rufin~ Briones Mat\lte,
como Presidente de la Corporación Províncial, o Diputado en
quien delegue.

Vocales:
Representante del profesorado oficial del Estado don Maria~

no Alierta Izuel, Profesor de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Zaragoza y Licenciado en Ciencias Económicas..

Representante del Ilustre Colegio de Economistas:
Titular: Don Frandsco Javier López Trevijano.
Suplente: Don Antonio Urtubia Ramírez,
Representante de la Diputación Provincial don Manuel Gar~

cía González, Economista
Secretario: ~
Titular: Don Rafael Nasarre Alastruey, Secretario general de

la excélentísima Diputación Provincltl.
Suplente: Don Carmelo Velaseo Gorricho, Jefe del Ncgocia~

do de Personal.

Lo que,en cúmpUmiento de lo préceptuado en el artículo
6.° del Reglamento de Oposiciones y Concursos para Ingreso en
la Administración Pública de 27 de junio de 1968, se hace pú
blico para conocimiento de los interesados.

Logroño, 5 de junio de 1974.-El Presidente, Rufino Briones
M~tute.-5.181-A.

12042 RESOLUCION de la Diputación ProvilJ,r:ial de .\-1a
drid por la que se eleva a definitiva la lista de aR
pirantes admitidos :v excluidos a la oposición direc
ta y Ubre para proveer quince plazas del Cuerpo
Técnico de Administración General.

De conformidad. con lo dispuesto en las bases de convoca
_toria de la oposición convocada por esta Corporación para pro
veer quince plazas del Cuerpo Técnico de Administrac:ión Ge~
neral. se hace público lo siguiente:

, o

Por acuerdo corporativo de 30 de mayo de 1974 se ha re~

,suelto aprobar como definitiva la lista provisional de aspiran
tes admitidos- y excluidos a la oposición directa y libre COl'l~
vocada por esta Corporación para. proveer quince - plazas del
Cuerpo Técnico de Administración General. que fué publicada
en el .Boletín Ofklal del Estado... y en el de la provincia, de
fechas 3 de abril y 27 de marzo último\ respectivamente.

M;adrid, 8 de junio de 1974.-El Secretario general interino,
José NIcolás Cannona Salvador.-5,171-A.

12043 RESOLUCION de la Diputaqión Provincial de Oren-
. se por la que se hace pública la composición del

tribunal del concurso para la contratación de los
servicios de un- Gerente de los establecimientos
sanitarios y benéfico asiste.nciales de esta Cor
poración.

De confonnidad con las bases de la convocatoria del con
curso para la. contratación de los servicios de un Gerente de
los establecimientos sanitarios y beneficio asistenciales de esta
Diputación, y lo acordado por la Corporación Provincial, el
Tribunal da dicho concurso queda integrado en la siguiente
forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Luis Alvarez Rodríguez,
Presidente de la excelentísima DiputaCión Provincial.

Suplente: pon Javier Parea Rodríguez, Vicepresidente de
la excélentísima Diputación.

Vocales: Diputado, don Miguel ,Angel Alcaraz del Río, Pre~
sidente de la Comisión de Beneficencia, y Obras Sociales.

Suplente: Don Jaime Dávila Sánchez, Diputado provincíal.


